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COMISIÓN INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL  

82ª REUNIÓN  
LA JOLLA, CALIFORNIA (EE.UU.)  

4-8 DE JULIO DE 2011 

RESOLUCION C-11-07 
RESOLUCIÓN SOBRE EL PROCESO PARA UN MEJOR 

CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA 
COMISIÓN 

La Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), reunida en La Jolla, California (EE.UU.), en la 
ocasión de su 82ª Reunión:  

Reafirmando que el cumplimiento por los Miembros de las medidas adoptadas por la Comisión es uno de 
los elementos clave para el logro del objetivo de la Convención de Antigua; 

Preocupada que en general el nivel de cumplimiento dentro de la Comisión necesita ser mejorado a fin de 
asegurar la conservación a largo plazo y el aprovechamiento sostenible de las poblaciones de peces abar-
cadas por la Convención;  

Conscientes que otras organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) atuneras ya han em-
prendido programas integrales para revisar el estatus de cada miembro con respecto al cumplimiento;   

Acuerda que:  

1. La presente Resolución será aplicada a los Miembros y no Miembros cooperantes de la Comisión 
(CPC). 

A) Reuniones del Comité para la Revisión de la Aplicación de Medidas Adoptadas por la Comisión 
(el Comité) 

2. Salvo que la Comisión decida otra cosa, (a) las reuniones del Comité serán celebradas durante un per-
íodo de al menos dos días en la semana anterior a la reunión ordinaria de la Comisión; (b) las reunio-
nes del Comité serán celebradas durante la reunión ordinaria de la Comisión en caso que haya Miem-
bros que no participaron en la reunión del Comité, pero que participan en esa reunión de la Comisión.  
Las reuniones de Comité podrán también ser celebradas, en caso necesario, durante la reunión ordina-
ria de la Comisión por otros motivos. 

B) Trabajos preparatorios del Comité  

3. En preparación para las reuniones del Comité, se seguirán los procedimientos siguientes:  

(a) Tres meses antes de la reunión del Comité, el Director enviará a cada CPC un cuestionario están-
dar sobre el cumplimiento de las resoluciones de la CIAT (Anexo).  El Director, en consulta con 
el Presidente del Comité, mantendrá actualizado el contenido del cuestionario para reflejar en-
miendas en resoluciones existentes o su revocación o la adopción de nuevas resoluciones.   

(b) El Director extraerá información sobre posibles incumplimientos de las resoluciones de la CIAT 
de los informes de los observadores de la CIAT para los buques pesqueros de cerco y los trans-
bordos en el mar, así como otra información disponible, y enviará a cada CPC, tres meses antes 
de la reunión del Comité, dicha información relativa a los buques pesqueros de pabellón de esa 
CPC.  

(c) Cada CPC rellenará el cuestionario y lo devolverá al Director a más tardar dos meses antes de la 
reunión del Comité.  Cada CPC investigará además los casos de posible incumplimiento en el in-
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ciso (b) y notificará al Director de los resultados de la investigación dos meses antes de la reunión 
del Comité.   

(d) El Director circulará todos los cuestionarios rellenados a todas las CPC un mes antes de la reu-
nión del Comité.  El Director circulará también a todas las CPC, un mes antes de la reunión del 
Comité, la lista de nombres y pabellones de los buques pesqueros implicados en casos de posible 
incumplimiento así como la respuesta de la CPC de pabellón a dichos casos.  

C) Mandato y reuniones del Comité  

4. La reunión del Comité revisará el cumplimiento y aplicación por cada miembro de las resoluciones de 
la CIAT durante período entre sesiones anterior a la reunión, con base en, entre otros, los cuestiona-
rios rellenados, el informe de cumplimiento proporcionado por el Director y la información sobre ca-
sos de posible incumplimiento de las resoluciones de la CIAT en el párrafo 3(d).  La reunión del Co-
mité discutirá también los casos de falta de entrega o entrega tardía del cuestionario por las CPC, así 
como una ausencia reiterada en las reuniones del Comité.  El orden de estas revisiones será decidido 
por el Presidente del Comité de forma equitativa y transparente.   

5. Al fin de la reunión, el Comité identificará, para cada CPC, el historial de cumplimiento y áreas de 
posible mejora, así como toda acción recomendada para la consideración de la Comisión con base en 
los resultados de la revisión y discusión en el párrafo 4.  Dichas identificaciones y recomendaciones 
serán registradas en el informe del Comité, que será enviado a la Comisión. 

6. Antes de emprender acciones de acuerdo a la sección D, las CPC tendrán la oportunidad de responder 
durante la reunión del Comité, ya sea oralmente o por escrito. 

D) Seguimiento del trabajo del Comité  

7. Al recibir el informe del Comité, la Comisión considerará cualquier comentario o respuesta de la CPC 
interesada. En caso necesario, la Comisión decidirá subsecuentemente acciones para mejorar el cum-
plimiento por cada CPC, lo cual incluye el envío de una carta del Presidente de la Comisión a cada 
CPC, indicando el historial de cumplimiento de cada CPC e identificando áreas de posible mejora.   

8. Las CPC para las que se identificaron áreas de posible mejora entregarán un plan de para dicha mejo-
ra en un plazo de tres meses después del fin de la reunión regular de la Comisión. 

9. El Comité podrá considerar la elaboración de un sistema de sanciones e incentivos así como un me-
canismo para la aplicación de las mismas para mejorar el cumplimiento por todas las CPC, el cual 
será presentado a la Comisión para su consideración y posible adopción.  

10. A fin de facilitar la implementación de los requisitos de notificación de la CIAT y revisión de con-
formidad con la presente Resolución, el Comité desarrollará también un conjunto de directrices y 
formatos comunes para la entrega de datos. 
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ANEXO 
 

Cuestionario estándar sobre el cumplimiento de las resoluciones de la CIAT 
Miembro:  
 

Resolución Párrafo Obligaciones específicas 

Estatus de cumplimiento 
Anote Sí, No, o NA (no aplicable).  
Si responde No, use los adjuntos 
para explicar los detalles. 

C-10-01 3 
Todos los cerqueros de clase 5 y 6 cesaron 
de pescar durante 62 días en uno de los dos 
períodos de veda. 

  

  4 

Cualquier cerquero de clase 4 que pescó 
durante un período de veda realizó sola-
mente un viaje de hasta 30 días, con obser-
vador a bordo.  

  

  5 
Todos los cerqueros de clases 4 a 6 no pes-
caron en el área de veda de alta mar del 29 
de septiembre al 28 de octubre 

  

  6.a 
La CPC informó al Director de los nom-
bres de todos los cerqueros de clases 4 a 6 
que observarían cada período de veda. 

  

  7.a 
La CPC tomó las medidas legales y admi-
nistrativas para implementar la veda antes 
del comienzo de la misma. 

  

  7.b La CPC informó a todas las partes intere-
sados en su industria atunera de la veda.   

  7.c La CPC informó al Director que se toma-
ron los pasos en 7a y 7b de la Resolución   

  7.d 

Todos los cerqueros de clases 4 a 6 estu-
vieron en puerto en el momento en que 
comenzó su veda respectiv.  Los buques 
que no estuvieron en puerto tenían obser-
vadores del APICD a bordo y no pescaron 
en el OPO. 

  

  8 
La captura palangrera de atún patudo no 
rebasó la asignación conforme al párrafo 8 
de la Resolución. 

  

  10 

La captura de atún patudo no rebasó 500 t 
o el nivel de captura en 2001.  Si la captura 
rebasó 500 t, la CPC proveyó informes 
mensuales al Director.  

  

  12 

La CPC notificó al Director, antes del 15 
de julio, de sus acciones tomadas para im-
plementar las medidas contenidas en esta 
resolución. 

  

  16 

Todos los cerqueros de clases 4 a 6 descar-
garon todo el atún patudo, barrilete y aleta 
amarilla excepto los casos estipulados en el 
párrafo 16 de la Resolución.  
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C-11-02 1 CPC informó a la CIAT de su implementa-
ción del PAI-Aves marinas.   

  2 

Todos los buques pesqueros de palangre 
usaron al menos dos medidas de mitigación 
de captura incidental de aves marinas en 
las áreas especificadas en la resolución. 

  

  5 

La CPC informó a la CIAT, antes del 1 de 
septiembre, de las medidas de mitigación 
que sus buques pesqueros palangreros pla-
nean usar. 

  

  7 

La CPC proporcionó cualquier información 
disponible sobre interacciones con aves 
marinas involucrando sus buques pesque-
ros palangreros. 

  

C-11-03 1.a 
Los buques pesqueros no pescaron cerca 
de, ni interactuaron con, una boya de datos 
de la forma estipulada en la Resolución. 

  

  1.b Los buques pesqueros no tomaron a bordo 
una boya de datos.   

  1.d 

Los buques pesqueros enredados con una 
boya de datos quitaron el arte de pesca en-
redado con el menor daño posible a la boya 
de datos 

  

C-11-04 2 La cuota a la CIAT fue pagada  

C-11-05 2 
La CPC notificó al Director de cualquier 
cambio en la lista de sus LSTFLV en el 
momento en que ocurrió. 

 

  4.a 

La CPC autorizó a sus LSTFLV en la lista 
a pescar en el Área de la Convención tras 
verificar su capacidad de cumplir con las 
resoluciones de la CIAT. 

 

  4.b 
Los LSTLFV en la lista cumplieron con 
todas las resoluciones pertinentes de la 
CIAT. 

 

  4.c 
Los LSTLFV poseyeron certificados váli-
dos de matrícula de buque y autorizaciones 
válidas para pescar/transbordar. 

 

  4.d 
La CPC aseguró que ninguno de sus 
LSTLFV estuvo, estaba y estaría involu-
crado en actividades INN. 

 

  5 

La CPC reportó a la Comisión los resulta-
dos de la revisión de acciones internas y 
medidas tomadas de conformidad con el 
párrafo 4 de la Resolución. 

 

  6 
La CPC prohibió a sus LSTLFV que no 
están en la lista pescar, retener, transbordar 
y descargar atunes y especies afines. 

 

C-11-06 2 

La CPC notificó al Director toda la infor-
mación detallada en el párrafo 2 sobre cada 
uno de sus buques en el Registro Regional 
de Buques. 
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  3 
La CPC notificó al Director de cualquier 
modificación de la información en el párra-
fo 2 de la Resolución. 

 

  4 La CPC notificó al Director de cualquier 
adición o eliminación de buques.  

  5 
La CPC notificó al Director de cualquier 
buque pesquero que ya no enarbola su pa-
bellón. 

 

C-11-09 1 

Los buques pesqueros transbordaron atunes 
y especies afines en el mar solamente bajo 
el programa regional de observadores de la 
CIAT para transbordos en el mar 

 

  2 
Los LSTLFV realizaron transbordos en 
puerto conforme al Anexo 1 de la resolu-
ción. 

 

  5 La CPC decidió si autorizar o no a sus 
LSTLFV a transbordar en el mar.   

  7 

La CPC remitió al Director la lista de bu-
ques cargueros autorizados para recibir 
atunes en operaciones de transbordo en el 
mar.  

 

  8 
La CPC notificó al Director de cualquier 
cambio de los buques cargueros autoriza-
dos.  

 

  10 
Los buques cargueros están equipados con 
un VMS en condiciones de funcionamien-
to. 

 

  11 

Los transbordos en el mar por LSTLFV en 
aguas bajo jurisdicción nacional fueron 
realizados con la autorización previa del 
Estado costero 

 

  12 
Los transbordos en el mar fueron realiza-
dos por LSTLFV con la autorización pre-
via de la CPC.  

 

  13 
El capitán y/o armador del LSTLFV remi-
tieron a la CPC la información necesaria al 
menos 24 horas antes del transbordo. 

 

  14 

El capitán del buque carguero completó y 
transmitió la declaración de transbordo al 
Director y la CPC junto con el número de 
Registro de la CIAT menos de 24 horas 
después de completar el transbordo. 

 

  15 

El capitán del buque carguero transmitió la 
declaración de transbordo junto con el 
número de Registro de la CIAT a las auto-
ridades del país de descarga 48 horas antes 
de la descarga. 

 

  16 
Todos los buques cargueros que transbor-
daron en el mar tenían un observador de la 
CIAT a bordo. 

 

  17 Los LSTLFV/buques cargueros no realiza-  
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ron transbordos sin observador de la CIAT 
presente. 

  18.a 
La cantidad de pescado transbordado fue 
consistente con la cantidad de captura re-
portada por el LSTLFV. 

 

  18.b 

La CPC validó los Documentos Estadísti-
cos tras confirmar que el transbordo fue 
realizado de conformidad con esta resolu-
ción. 

 

  18.c 

La importación de atún patudo transborda-
do fue realizada solamente con Documen-
tos Estadísticos válidos y copias de las de-
claraciones de transbordo correspondien-
tes.  

 

  19 La CPC hizo la notificación necesaria al 
Director antes del 15 de septiembre.   

  20 
Todo el atún descargado o importado que 
fue transbordado fue acompañado por de-
claraciones de transbordo. 

 

Anexo 3 9 Los buques cargueros implementaron las 
obligaciones estipuladas.   

  11 Los LSTLFV brindaron el acceso necesario 
a los observadores de la CIAT.  

  14 La cuota por observadores fue pagada.  

C-11-10 1 

La CPC prohibió la retención a bordo, 
transbordo, descarga, almacenamiento, 
venta, u ofrecimiento de venta del cadáver 
de tiburones oceánicos punta blanca, en 
parte o entero,  

 

 2 

Las CPC requirió liberar con prontitud ile-
sos, en la medida de lo posible, tiburones 
punta blanca cuando sean aproximados al 
costado del buque 

 

 3 

Las CPC registró  entre otros, mediante los 
programas de observadores, el número de 
descartes y liberaciones de tiburones oceá-
nicos punta blanca con indicación de su 
estatus (vivo o muerto) y lo notificarán a la 
CIAT. 

 

C-09-04   

La CPC colocó un observador en cada via-
je de cerqueros de capacidad mayor que 
363 MT y aseguró que al menos la mitad 
de los observadores eran observadores de 
la CIAT. 

  

C-07-03 1 La CPC está implementando las Directrices 
de FAO sobre tortugas marinas.   

  2 
La CPC notificó a la CIAT antes del 30 de 
junio de los avances de la implementación 
de las Directrices de FAO.  

  

  3 La CPC mejoró la implementación de las   
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medidas de reducción de la captura inci-
dental de tortugas marinas y colaboró con 
otras CPC en el intercambio de informa-
ción. 

  4 
La CPC implementó programas de obser-
vadores para pesquerías que podrían im-
pactar las tortugas marinas.  

  

  6.c 
Los buques pesqueros de cerco liberaron 
todas las tortugas marinas enredadas con 
plantados. 

  

  6.d 
Se realizaron investigaciones para modifi-
car los plantados para reducir el enreda-
miento de tortugas marinas. 

  

  7.a 

Los buques pesqueros palangreros llevaron 
y usaron el equipo para liberar prontamente 
tortugas marinas capturadas incidentalmen-
te.  

  

  7.b 
La CPC continuó mejorando la técnica pa-
ra reducir la captura incidental de tortugas 
marinas. 

  

  7.c 

La CPC realizó pruebas de pesca para la 
reducción de la captura incidental de tortu-
gas marinas y proporcionó los resultados a 
la CIAT. 

  

C-05-02 2 
El nivel de esfuerzo de pesca por los bu-
ques pesqueros que pescan atún albacora 
del Pacífico Norte no aumentó.  

  

  3 
La CPC reportó todas las capturas de atún 
albacora por tipo de arte a la CIAT cada 
seis meses. 

  

C-05-03 3 Los tiburones retenidos fueron plenamente 
utilizados.   

  4 

Los buques no tenían a bordo aletas de ti-
burón que en total sumaban más del 5% del 
peso de los tiburones a bordo hasta el pri-
mer punto de descarga. 

  

  11 
La CPC reportó los datos requeridos de 
captura, esfuerzo por tipo de arte, descar-
gas y comercio de tiburones por especie. 

  

  11 
La CPC envió un informe anual integral de 
la implementación de la resolución antes 
del 1 de mayo. 

  

C-04-05 2 

 Se requirió  de los pescadores en buques 
cerqueros liberar, lo antes posible e ilesos, 
al grado factible, todo tiburón, picudo, ra-
ya, dorado y otras especies no objetivo. 

 

 4.a 
Se requirió de los pescadores liberar, lo 
antes posible e ilesa, al grado factible, toda 
tortuga marina.  

 

 4.b  Se proporcionó a la Comisión todos los 
datos sobre capturas incidentales de tortu-
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gas marinas en todas las pesquerías que 
aprovechen especies amparadas por la 
Convención, 

 4.d.ii 
Se prohibió a los buques desechar bolsas 
de sal y todo tipo de basura plástica en el 
mar  

 

  4.d.iii 
Se liberó  en caso factible, a las tortugas 
marinas enmalladas en dispositivos agre-
gadores de peces y otras artes de pesca.  

 

 4.d.v 

Los buques palangreros llevaron a bordo el 
equipo necesario (por ejemplo, desengan-
chadores, cortacabos, y salabardos) para la 
liberación apropiada de tortugas marinas 
capturadas incidentalmente  

 

 4.e  
Se aplicaron las medidas específicas para 
la protección de las tortugas marinas cer-
cadas o enmalladas .  

 

C-04-06 1 
Los buques pesqueros de 24 metros o más 
de eslora llevaron un VMS operante a bor-
do. 

  

C-03-01 1 
Todo el atún patudo importado fue acom-
pañado por Documentos Estadísticos vali-
dados o Certificados de Re-exportación. 

  

  2 

Los Documentos Estadísticos o Certifica-
dos de Re-exportación que acompañaron al 
atún patudo exportado fueron validados por 
funcionarios del gobierno a individuos o 
instituciones autorizados.  

  

  3 

La CPC ha proporcionado al Director for-
mularios muestra de Documentos Estadís-
ticos o Certificados de Re-exportación e 
información sobre la validación así como 
cualquier cambio. 

  

  5 
La CPC notificó al Director los datos sobre 
atún patudo importado antes del 1 de abril 
y el 1 de octubre, respectivamente. 

  

  6 

La CPC examinó los datos de exportación 
al recibir los datos de importación del Di-
rector y notificó los resultados a la Comi-
sión. 

  

C-03-05 2 
Datos de captura y esfuerzo fueron entre-
gados antes del 30 de junio por especie y 
arte de pesca. 

  

  2 
Datos de frecuencia de talla fueron entre-
gados antes del 30 de junio por especie y 
arte de pesca 

  

 

Adjuntos 

1. Detalles del posible incumplimiento 
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2. Estatus actual del buque pesquero 

3. Estatus o resultado de la investigación 

4. Acciones tomadas basadas en el resultado de la investigación, incluyendo sanción y acción preventiva   


